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RESUMEN

La exención de intereses prevista en el 14.1.c) TRLIRNR no contiene una
cláusula doméstica de antiabuso pero nada impide la denegación de la exen-
ción a este tipo de rentas cuando, cuando de las circunstancias concurrentes
resulta aplicable la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea del
beneficiario efectivo en atención al principio general del Derecho de la
Unión de prohibición de prácticas abusivas, aunque es preceptivo y nece-
sario que la Administración pruebe la existencia de tal abuso.

La exención de dividendos prevista en el 14.1.h) TRLIRNR permite, a la
luz de las circunstancias particulares del supuesto analizado, aplicar la doc-
trina del TJUE del beneficiario efectivo en atención al principio general del
Derecho de la Unión de prohibición de prácticas abusivas; si bien recae en
la Administración la carga de la prueba de la existencia de tal abuso. Por otra
parte, la normativa interna, sí prevé en este supuesto una cláusula antiabuso,
pero para su aplicación se requiere, igualmente, que la Administración
soporte la carga de la prueba del abuso apreciado en aplicación del principio
general del Derecho europeo.
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ABSTRACT

The interest exemption provided for in Article 14. 1 c) of the Recast Text
of the Spanish Non-Resident Income Tax Act (TRLIRNR) does not contain a
domestic anti-abuse clause. However, this does not preclude the denial of
the exemption for this type of income where, considering the circumstances
of the case, the doctrine of beneficial ownership developed by the Court of
Justice of the European Union is applicable, pursuant to the general principle
of EU law prohibiting abusive practices. Nevertheless, it is mandatory and
essential that the tax authorities prove the existence of such abuse.

The dividend exemption provided for in Article 14. 1. h) TRLIRNR allows,
in light of the specific circumstances of the case analyzed, the application of
the CJEU’s doctrine of beneficial ownership pursuant to the general principle
of EU law prohibiting abusive practices. In this respect, the burden of proof
as to the existence of such abuse rests with the tax authorities. Furthermore,
domestic legislation does provide, in this case, for an anti-abuse clause;
however, its application likewise requires that the tax authorities bear the
burden of proving the alleged abuse, in accordance with the general principle
of European Union law.
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I.

1.

HECHOS

Antecedentes y contexto procesal

La resolución de referencia nace del acuerdo de liquidación, dictado por
la Dependencia de Asistencia y Servicios Tributarios de la Delegación Cen-
tral de Grandes Contribuyentes, por el concepto tributario Retenciones a
cuenta del IRNR, relativo a los ejercicios 2015 a 2017 del que resultó una
deuda tributaria a ingresar de 17.536.903 €, de los cuales 14.326.548 €
corresponden a cuota y 3.210.354 € a los intereses de demora.

La liquidación se emitió a una sociedad anónima española de inversión
en el mercado inmobiliario (en adelante «Socimi») por los intereses y divi-
dendos satisfechos a una sociedad vinculada residente en Luxemburgo (en
adelante «S.à.r.l.») que, a su vez, destinaba los fondos recibidos de Socimi
pagadora de estas rentas a sus socios. A juicio de la inspección no resultaba
procedente la aplicación de la exención del articulo 14.1 c) ni la del 14.1 h)
de la LIRNR.

La Socimi, había adquirido tiempo atrás un número relevante de sucur-
sales de una entidad bancaria y, simultáneamente, se suscribió un contrato
de arrendamiento financiero a largo plazo, por parte del transmitente, por la
totalidad de las sucursales adquiridas.

Con posterioridad y tras un complejo proceso de refinanciación S.à.r.l.,
adquirió el 100% de las acciones de Socimi. Dicha adquisición tenía por
finalidad permitir la coinversión de una serie de accionistas, permitiendo la
viabilidad de la referida refinanciación para evitar la disolución de Socimi.
Para ello fue necesario realizar una ampliación de capital por parte de S.à.r.l.
en Socimi, suscripción que se realizó mediante aportación por parte de los
acreedores de Socimi de sus derechos de crédito, suponiendo la citada
ampliación la suscripción de una prima de emisión. El reembolso de dicha
prima se acordó bajo la figura de préstamo participativo. Adicionalmente se
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2.

realizó una capitalización de préstamo por valor equivalente a la ampliación
de capital realizada y, finalmente S.à.r.l, acordó el reembolso a los accio-
nistas de Socimi de la prima de emisión que quedó pendiente de pago,
pasando a ser considerada ésta como préstamo de accionistas debidamente
remunerado.

S.à.r.l. fue, por tanto, el marco societario de los múltiples acreedores ter-
ceros, posibilitando así acuerdos de coinversión alcanzados por la gran
mayoría de accionistas. Todo ello permitió, tras la refinanciación, evitar la
disolución de Socimi.

El acuerdo de liquidación impugnado parte de la premisa de que, por los
órganos de Inspección, se consideró acreditado que S.à.r.l. no podía consi-
derarse el beneficiario efectivo de los dividendos e intereses procedentes de
Socimi y, en consecuencia, consideró que las rentas de fuente española no
habían sido distribuidas a S.à.r.l., sino a los accionistas de ésta última. En
otras palabras, la Inspección aplicó una suerte de transparencia fiscal a la
entidad luxemburguesa en la distribución que ésta hacía de las rentas perci-
bidas de fuente española.

Descripción de los argumentos jurídicos en la reclamación econó-
mico-administrativa

La fase de alegaciones a la puesta de manifiesto del expediente de la
reclamación económico-administrativa objeto de este comentario, se arti-
culó en tres argumentos principales, a saber:

— Correcta aplicación de la exención prevista en la normativa del
IRNR en el pago de los dividendos, así como la existencia de una consulta
vinculante al efecto.

En los ejercicios objeto de comprobación Socimi aprobó la distribu-
ción de dividendos a sus accionistas ya que, por aplicación del régimen
especial de las SOCIMI, uno de los requisitos fundamentales es el cum-
plimiento de la política de distribución de dividendos prevista en el arti-
culo 6 de las Ley 11/2009.

En esas distribuciones, Socimi no aplicó retención en los pagos efec-
tuados a S.à.r.l, por los dos siguientes motivos:

El artículo 14.1 h) de la LRINR prevé una exención en la imposición
de no residentes cuando se cumplen los requisitos establecidos en dicho
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precepto. Conviene señalar que el cumplimiento de los citados requisitos
no fue, en ningún caso, cuestionado ni por el equipo actuario a cargo de
la comprobación e investigación, ni por la Oficina Técnica en el acuerdo
de liquidación impugnado.

También se alegó que la redacción del articulo 14.1 h) de la LIRNR
vigente durante los ejercicios inspeccionados contiene una norma anti-
abuso especifica que establece que la exención resulta aplicable cuando,
entre otros requisitos, la operativa obedezca a motivos económicos váli-
dos y razones empresariales sustantivas. Así en el curso de las actuaciones
inspectoras, se probó y aportó documentación abundante que acreditaba
sobradamente que la existencia de S.à.r.l obedecía única y exclusiva-
mente a la viabilidad de Socimi, toda vez que la entidad luxemburguesa
fue el resultado de un acuerdo de refinanciación de altísima complejidad
en el que numerosos acreedores de la filial española participaban sindi-
cadamente en Socimi a los fines de evitar la disolución de ésta.

Además, se planteó una consulta vinculante a la Dirección General
de Tributos, que determinó un criterio contrario al seguido por la ins-
pección en la regularización que estamos analizando. En dicha consulta
se explicó pormenorizadamente el proceso de refinanciación en el que
estaba inmerso Socimi, y se consultó a dicho organismo si resultaría apli-
cable la exención contenida en el articulo 14.1 h) de la LIRNR en la dis-
tribución de dividendos realizadas a su accionista luxemburgués.

Dicha consulta, contestada el 25 de marzo de 2014 (CV0823-14) por
la DGT, desmenuzó los requisitos establecidos en el artículo 14.1 h) con-
cluyendo dicho centro directivo que, si se entendían cumplidos en el caso
de Socimi «el reparto de dividendos de la sociedad española a la socie-
dad luxemburguesa estaría exento de tributación en el Impuesto sobre
la Renta de no Residentes» (la cursiva y negrita son nuestras).

En las alegaciones se mencionaba igualmente que, en ningún
momento, la regularización contenida en el Acuerdo de liquidación
cuestionó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo
14.1 h) de la LIRNR que, por otra parte si habían sido comprobados por
la DGT, y que tampoco se puso en duda, por parte de la Inspección, que
la mayoría de los derechos de voto de S.à.r.l estaba en manos de accio-
nistas residentes en la Unión Europea (más allá de la concurrencia de los
motivos económicos validos que fundamentaban la existencia de la
matriz luxemburguesa).
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Por todo ello, se sostuvo, en esa fase de alegaciones a la reclamación
económico-administrativa, que la Administración estaba obligada a
seguir el criterio vinculante establecido en la consulta de anterior men-
ción por una pura cuestión de legalidad, más allá de los principios de
confianza legitima y buena fe en su dimensión programática.

En definitiva, desde la perspectiva de lege data, la Administración
anticipó y fijó de modo definitivo la tributación de unos determinados
hechos y operaciones susceptibles de llevarse a cabo por Socimi (la dis-
tribución de los dividendos que se materializó en los ejercicios compro-
bados) y, por tanto, se sostuvo que resultaba contrario a Derecho la pre-
tendida regularización posterior a la luz de lo previsto en el articulo 89
de la LGT. En otras palabras, el acto administrativo impugnado, nunca
debió dictarse ya que, el principio de legalidad obliga a una aplicación
preferente del articulo 89 LGT, que desplaza extramuros el debate sobre
la cuestión sustantiva.

— Interpretación de la STJUE en materia de dividendos.

El acuerdo de liquidación se fundamentaba en la RTEAC de 8 de
octubre de 2019 (RG 00185/2017) relativa a intereses, a la que más ade-
lante aludiremos, y en la RTEAC (RG 2188/2017) relativa a dividendos.

Centrándonos ahora en los dividendos, se alegó que la sentencia TJUE
de 26 de febrero de 2019 (asuntos acumulados C-116/16 y C-177/16)
aludida por la Administración para sustentar la regularización no podía
ser utilizada del mismo modo y manera por las autoridades fiscales que
la STJUE en materia de intereses.

Y ello porque, en esas sentencias el TJUE analizan cuestiones preju-
diciales enmarcadas en el ámbito de aplicación de dos Directivas dife-
rentes, referentes a dos tipos de rentas y bajo un marco de requisitos dis-
tinto para la aplicación de las exenciones correspondientes, por lo que,
se considera imprescindible distinguir entre los dos tipos de rentas.

Si bien es cierto que la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de
junio de 2003, relativa al régimen fiscal común aplicable a los pagos de
intereses y cánones efectuados entre sociedades asociadas de diferentes
Estados Miembros, incluye como requisito para la aplicación de la exen-
ción en los pagos de intereses (o cánones) que el beneficiario efectivo sea
una sociedad de otro estado miembro, también es cierto que la Directiva
90/435/CEE, del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen fiscal
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común aplicable a las sociedades matrices/filiales de Estados miembros
diferentes, en su versión modificada por la Directiva 2003/123/CE del
Consejo, de 22 de diciembre de 2003, no contiene requisito para la apli-
cación de la exoneración de retención en el pago de dividendos que el
perceptor de estos, tenga la consideración de beneficiario efectivo.

La ausencia de dicho requisito en la Directiva 90/435/CEE no es
baladí, y por ello, se sostuvo en las alegaciones que el TJUE resuelve de
forma diferente en materia de dividendos e intereses. Así, en el caso de
pago de intereses la condición de beneficiario efectivo es un requisito
para la aplicación de la exención (aunque no suceda así en nuestra nor-
mativa interna, como luego señalaremos), dicho requisito no lo es cuando
se trata de reparto de dividendos.

En definitiva, la ausencia de una referencia a la figura del beneficiario
efectivo en la Directiva 90/435/CEE que, por el contrario, si está presente
en la Directiva 2003/49 (en materia de intereses y cánones), junto con el
hecho de que el TJUE considera que la carga de la prueba de que el
perceptor de los dividendos no es el beneficiario efectivo recae sobre las
autoridades fiscales nacionales obliga, a estas autoridades a probar la
existencia de abuso de derecho, y hacen que el acuerdo de liquidación
se calificase en las alegaciones como contrario a derecho.

En otras palabras, el acuerdo de liquidación impugnado pasa por
entender que el articulo 14.1 h) de la LIRNR debe aplicarse por considerar
—erróneamente— que la STJUE en materia de dividendos ha establecido
un requisito adicional para la exención, que resulta de aplicación con
independencia de no contemplarse de manera expresa en nuestra nor-
mativa doméstica. No debemos perder de vista que el TJUE no tiene
reconocida la capacidad de modificación normativa ya que su función
debe limitarse a contestar a las cuestiones prejudiciales que se le han
formulado.

La supuesta doctrina del beneficiario efectivo que sostiene la Admi-
nistración respecto de los dividendos chocaría frontalmente con la propia
Directiva que no incluye referente alguno a este requisito y también con
la legislación doméstica ya que el legislador español también optó por
no incluir dicho requisito en el artículo 14.1 h) de la LIRNR.

Finalmente, se argumentó, de modo subsidiario, que la interpretación
administrativa nunca debería poder resultar de aplicación a los dividen-
dos distribuidos con anterioridad a la publicación de la sentencia del
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RESUMEN

El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana confirma que
la exención aplicable en el Impuesto sobre la Renta de No Residentes a los
intereses pagados a residentes de la Unión Europea, prevista en el artículo
14.1.c) Ley del IRNR no exige que el perceptor de los intereses sea el «bene-
ficiario efectivo», ni está sujeta a otras condiciones propias de la Directiva
2003/49/CE.

La Sala rechaza que la Administración pueda imponer al contribuyente
requisitos no transpuestos mediante el efecto directo de la Directiva o a través
de una interpretación conforme de carácter expansivo, y subraya que, de
apreciarse la existencia de prácticas abusivas, la Administración debía haber
acudido a las cláusulas generales antiabuso previstas en la Ley General Tri-
butaria, lo que no sucedió en el caso enjuiciado.

La sentencia pone de relieve la distinta naturaleza y alcance de la exen-
ción doméstica de intereses —de origen anterior y contenido deliberada-
mente más amplio que la Directiva— y se alinea con la jurisprudencia del
Tribunal Supremo que rechaza la introducción del concepto de beneficiario
efectivo por la vía de una «interpretación dinámica» cuando ni la norma
interna ni el convenio de doble imposición aplicable lo contemplan expre-
samente.
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ABSTRACT

The High Court of Justice of the Valencian Community confirms that the
exemption applicable under the Spanish Non-Residents» Income Tax to inte-
rest paid to residents of the European Union, as provided for in Article 14.1.c)
of the NRIT Law, does not require the recipient of the interest to be the
«beneficial owner», nor is it subject to additional conditions derived from
Directive 2003/49/EC.

The Court rejects the possibility for the tax authorities to impose on tax-
payers requirements that have not been transposed into domestic law through
the direct effect of the Directive or by means of an expansive conforming
interpretation, and emphasises that, had abusive practices been identified,
the tax authorities should have relied on the general anti-avoidance clauses
set out in the General Tax Law, which did not occur in the case at hand.

The judgment highlights the different nature and broader scope of the
domestic interest exemption —which predates and deliberately goes beyond
the Directive— and aligns with the case law of the Spanish Supreme Court,
which rejects the introduction of the concept of beneficial ownership through
a «dynamic interpretation» where neither domestic law nor the applicable
double tax treaty expressly provides for it.
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I.

1.

HECHOS

Antecedentes y contexto procesal

El litigio trae causa de la regularización de las retenciones a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de No Residentes («IRNR») correspondientes al
cuarto trimestre de 2015, por importe de 95.561,07 euros, incluyendo cuota
e intereses de demora, girada a sociedad española (la «Sociedad») por los
intereses satisfechos a su socio neerlandés, una sociedad con forma jurídica
de B.V. (la «Sociedad Holandesa»), respecto de los cuales la Sociedad aplicó
la exención prevista en el artículo 14.1.c) del Real Decreto Legislativo
5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes («RDL 5/2004»).

La Inspección consideró que el «prestamista real» era una sociedad ando-
rrana (la «Sociedad Andorrana»), y que la Sociedad Holandesa actuaba como
mera sociedad instrumental, por lo que procedía denegar la exención y exigir
la correspondiente retención (19,5%, tipo aplicable en 2015), invocando el
requisito del beneficiario efectivo con apoyo en la Directiva 2003/49/CE (la
«Directiva») y en la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral («TEAC») de 8 de octubre de 2019 (RG 0185/2017).

La reclamación económico-administrativa fue desestimada por el Tribu-
nal Económico-Administrativo Regional de la Comunidad Valenciana
(«TEARV») mediante resolución de 13 de junio de 2024, que se remitió al
criterio del TEAC y a la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea
(«TJUE») en los denominados casos daneses (asuntos acumulados C-115/16,
C-118/16, C-119/16 y C-299/16). Frente a dicha resolución se interpuso
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana («TSJCV»).

Resulta especialmente relevante el antecedente relativo a los ejercicios
2012 a 2014 de la misma sociedad recurrente en el presente caso, resuelto
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2.

por la Audiencia Nacional («AN») en Sentencia de 17 de octubre de 2024
(rec. 810/2019), que confirmó la resolución del TEAC de 8 de octubre de
2019 mencionada y avaló la aplicación de la doctrina de los casos daneses
para denegar la exención del artículo 14.1.c) del RDL 5/2004, pese a la
ausencia de una cláusula expresa de beneficiario efectivo en dicho precepto.
Conviene destacar que dicha sentencia se encuentra actualmente recurrida
ante el Tribunal Supremo.

Este contraste confiere un interés singular a la Sentencia del TSJCV objeto
de comentario, pues, en un supuesto sustancialmente idéntico, relativo ahora
al ejercicio 2015, el Tribunal autonómico alcanza una conclusión diame-
tralmente opuesta.

Descripción de los argumentos jurídicos en la demanda

La Sociedad presentó los modelos 216 y 296 correspondientes al cuarto
trimestre del ejercicio 2015, declarando intereses satisfechos a la Sociedad
Holandesa por importe de 1.910.196 euros y aplicando la exención prevista
en el artículo 14.1.c) del RDL 5/2004, sin practicar retención alguna al con-
siderar que se trataba de intereses obtenidos por un residente en otro Estado
miembro de la Unión Europea.

En vía contencioso-administrativa, la Sociedad articuló su impugnación
sobre la base de los siguientes motivos principales:

— Prescripción del derecho de la Administración a liquidar, al
haberse iniciado las actuaciones inspectoras una vez transcurrido el
plazo legal de cuatro años desde el fin del periodo voluntario de decla-
ración del cuarto trimestre de 2015. A tal efecto, se sostuvo que la pre-
sentación extemporánea de un modelo 216 con cuota cero, realizada con
carácter meramente informativo en el marco de una inspección anterior,
no podía considerarse interruptiva de la prescripción conforme al artículo
68 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («LGT») y
a la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Insuficiencia probatoria para negar la condición de beneficiario efec-
tivo de la entidad neerlandesa perceptora de los intereses. La Sociedad
alegó que la Inspección se limitó a reproducir conclusiones alcanzadas
para ejercicios anteriores, basadas en un informe elaborado en el marco
de unas diligencias penales finalmente sobreseídas, sin realizar compro-
baciones específicas para 2015 ni acreditar, mediante pruebas materiales
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suficientes, que la Sociedad Holandesa careciera de sustancia económica
o actuara como mera entidad interpuesta. Asimismo, subrayó la confu-
sión en que incurre la Administración entre los conceptos de «titular real»
y «beneficiario efectivo», siendo carga de aquella justificar los presu-
puestos de aplicación de cualquier cláusula antiabuso.

— Improcedencia de condicionar la exención del artículo 14.1.c)
del RDL 5/2004 al requisito del beneficiario efectivo, por tratarse de
una exigencia ajena al tenor literal, al espíritu y a la finalidad de la
norma interna. La actora defendió que dicha exención no constituye
una transposición de la Directiva y presenta un ámbito objetivo y
subjetivo deliberadamente más amplio, por lo que no puede quedar
limitada por los requisitos de la Directiva ni por la interpretación del
TJUE en los casos daneses. En este sentido, se sostuvo que la Admi-
nistración no puede imponer obligaciones no transpuestas al ordena-
miento interno mediante el efecto directo de una directiva ni a través
de una interpretación conforme expansiva, sin haber acudido previa-
mente a las cláusulas generales antiabuso previstas en los artículos 15
o 16 de la LGT, que no fueron aplicadas en el caso.

— Con carácter subsidiario, y para el caso de que se rechazara la
exención doméstica, la Sociedad solicitó la aplicación del tipo reducido
del 10% previsto en el artículo 11 del Convenio para evitar la doble
imposición entre España y los Países Bajos, frente al tipo superior aplicado
por la Administración.

Por su lado, el Abogado del Estado se opuso a la demanda y solicitó su
desestimación, invocando, en primer lugar, la doctrina de los actos propios,
al considerar que la obligación de practicar retención sobre los intereses
satisfechos a la Sociedad Holandesa ya había sido confirmada por la Reso-
lución del TEAC de 8 de octubre de 2019, relativa a los ejercicios 2012 a
2014, que, según sostenía, adquirió firmeza al no haber sido recurrida. A su
juicio, dicho criterio —basado en la aplicación del principio del beneficiario
efectivo— debía extenderse al ejercicio 2015, al no haberse producido cam-
bios relevantes en la situación fáctica.

Asimismo, sostuvo que la propia conducta posterior de la actora refor-
zaba esta conclusión, ya que en los ejercicios 2016 a 2019 tributó por
dichas rentas como si el beneficiario efectivo fuera una entidad residente
en Andorra, aplicando el tipo reducido previsto en el convenio con dicho
Estado, pese a identificar formalmente como perceptor a la Sociedad
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Práctica Fiscal para Abogados 2026 da continuidad a esta obra que nació 
con el objetivo de compartir con los profesionales dedicados al Derecho 
Tributario los casos de mayor relevancia e interés para la práctica por 

parte de un conjunto de despachos colectivos. En esta ocasión, han sido 17 
los despachos que han colaborado en la tarea de analizar y comentar los 26 
casos seleccionados, que permiten al lector acercarse a sus principales claves 
interpretativas que los autores exponen con la riqueza y la calidad que les confiere 
su intervención o conocimiento cercano de los casos comentados.
La homogeneidad del formato de esta obra contrasta con la variedad de temas 
analizados tal y como se refleja en el índice temático:

• Impuesto sobre la Renta de los No Residentes
• Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
• Impuesto sobre Sociedades
• Impuesto sobre el Valor Añadido
• Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados
• Ley General Tributaria y procedimiento tributario
• Impuestos locales
• Fiscalidad aduanera

Práctica Fiscal para Abogados supone una magnífica oportunidad de poder estar 
al tanto de las más recientes sentencias y resoluciones, así como de la doctrina 
administrativa sobre los temas que han resultado de mayor interés durante 2025.
Su enfoque práctico, basado en el análisis de los casos presentados, lo 
convierte en un material de estudio de gran utilidad no solo para los abogados 
especializados en Derecho Tributario, sino que resulta una obra accesible para 
otros profesionales del Derecho interesados en la fiscalidad y, asimismo, para las 
tareas docentes tanto en universidades como en centros de formación post-grado, 
por su actualidad y acercamiento a las preocupaciones habituales en materia 
tributaria de empresas y contribuyentes.
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